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DESDE EL UY DE ENERO AL 31 DES DICIEMBRE DIEZ 
EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS. 
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por part delas entidades sujetas a conro! y iglancin de le Superimendencsa de 
Compañías del Ecuador, para el regisro. preparación y presentacion de estamos 
Financieros, a partir del | de cero del 2009 

  

Sin embargo mediante Resolucion No 08: DSC emiida por la 
Superintendencra de Compañias del Ecuador en noviembre 20 del 2008, resuelvo 
establecer el siguiente cronograma de aplicacion obligatona de las Normas 
Internacionales de Informacion Financiera “NITF" por pare de las compañias y 
entes sujetos al control y vigalancia de la Superintendencia de Compañias: 

  

  

«- Aplicarán a parar del | de enero del 2010, las Compañias y los entes sujetos y 
regulados por la Ley dí Mercado de Valores, así como todas las compañias que 
ejercen actividades de auditoria externa. Se establece cl año 2009 comu periodo 
de Iransición, para al efecto, esto prupo de compañías y entidades deberán 
eluborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NITE” 2 parur del ejercicio 
economico del año 2008 

  

+ Aplicarán a parur del 1 de encro del 2011, las compañsas que tengan activos 
totales 1guales o superores a 54,000,000.00 al 31 de diciembre del 2007 las 
compañías Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren 
conformado grupos empresariales las compañias de economía mixta y las que 
bayo la forma juridica de socrodades construya cl Estado y Emuades del Sector 
Publico, las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras 
estatal, para estatales, privadas o mixtas, organizadas como personas juridicas y 
las asociaciones que estas formen y que ejerzan sus ucuvidades en el Ecuador 
Se establece el año 2010 como periodo de transición, para tal efecto este grupo 
de compañas y entidades dcberan elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Norms Internacionales de Informacion 
Emanciera "NIIF" a parur del ejercicio económico del año 241 

    

+= Apiicaran a parur del 1 de ener de 2012, las demás compañías no 
consideradas ca los dos grupos antemores. Se establece el año 2011 como 

penodo de Iransición, para tal efecto cste grupo de compañias deberán elaborar y 
presentar sus estados financieros compursuvos con observancia de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF”, = partir del año 2012 

La compañía Pinocar $ A. aplicó las Normas Internacionales de Informacion 
Financiera “NIF” 8 parte del 1 de enero del 2012 siendo cl año 2011 el periodo 
de transición 

  NM    ivos Fijos 
Los Activos lios están registrados al costo de adquisicion, depreciados por el 
método de línea rocta basados en las Normas establecidas en las Leyes 
Ecualonanas y sus Reglamentos para su aplicacion. 

Muebles Loros 10% 
Egin de Computación 231% 
Vehiclos 209% 
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